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..-Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el presente
recurso contencioso-admínistrativo deducido contra Resolución de
la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo de
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, expediente
mil trescientos veinte de mil novecientos sesenta y seis. que,
al decidir recurso de alzada, confirmó la del Delegado del Traba
jo de León de veintiocho de junio de igual año, aprobatoria
del acta levantada por la Inspección Provincial del Trabajo núme
ro ciento noventa y cinco de mil novecientos Besen~ y seis
a ",Antracitas de Brañuelas, S. A... , sobre liquidación de cuotas
de la Mutualidad del Carbón, cuyos acuerdos y neta, por estar
dictados en desajuste con el ordenamiento jurídico. 8lfulamos
y dejamos sin efecto, con derecho a devolución de las cantida
des indebidamente ingresadas; sin costas.

Así por esta. nuestra sentencia, -que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado. e insertará en la «Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mal damos y firtnamos.-Valentín Silva.-Luis
Bermúdez.-Adolfo Suárez.-José Trujíllo.-Enrique Medina.
Rubricados .•

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de septiembre de 1971.-P. D., el Subseéretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sto Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por la que
se dispone eL cumplUn16nto de la sentencia recatda
en el recurso contendoso~admintstrativointerpuesto
contro este Departamento por don Antonio Ricart
Torreda.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de ebril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Antonio Ricart Tori'eda.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación de don Antonio Ricart Torrada, debemos anular como
anulamos, por ser contraria a derecho, la resolución recurrida·
dictada '~ treinta de octubre" de mfi novecientos sesenta y siete
por la DIrecctón General de Empleo del Ministerio de Trabajo.
y en su lugar declaramos que no ha lugar a incluir entre
los afectados por el expediente de crisis promovido por la Em
presa .Serra Saco Lowell, S. A.--, al recurrente, el que deberé.
contil~uar prestando sus servicios en la misma y figurar'e;}. sus
plantillas de empleados como Oficial Pintor de segunda; sin
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado. e insertará en la .Colección Legislativa-.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Snva.-Pe~
dro Fernández.-Luís Bermúdez.-José de OUves.-Adolfo Suárez.
Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 16 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretario

Utrera Molina. '

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por, la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el, recurso contencio$O-administrativo interpuesto
contra este Departame~topor don Juan Gil EscoriaL.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución' finne en 31 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Juan Gil Escorial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, se cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

-Fallamo~: Que ~stimando ~n parte el recurso entablado por
don Juan GIl Esco~, como tltul~r de la Empresa -Gil-Vargas",
contra Resolución dictada por la Drrección General de Ordenación
del 'J!abajo d~ veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta
y seIS desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
ac~e:r:cto de la .Delegación Provincial da Trabajo de Segovia. de
velt~tluno de junio del mismo afio, aprobando la Narma de
OblIgado Cumplimiento p~ra la Citada Empresa y publicado en
el .BoleUn Oficial. de aquella provincia el veintisiete siguiente,
debemos de?larar y declaramos nula y sin ningún valor ni efecto,
por contrana, a derecho. la disposición contenida en el artículo
segundo de tal Norma sobre la retroactividad de su vigencia.
la que, por tanto, por no tener efecto retroactivo surtirá eficacia
desde la indicada fecha de veintiuno de junio de' mil novecientos

sesenta y seis, en que fué dictada. y desestimamos el recurso
en cuanto se'declara válido el expresado acuerdo. en lo demás
a que el mismo se refiere, por hallarse. con excepción de lo
antes consignado, conforme con el ordenamiento jurídico, y sin
que proceda hacer especial declaración respecto a costas en
este procedimiento.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el -Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la .Colección Legislativa.,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentin Silva.~osé
Trujillo.-Enrique Medina.;""'Fernando Vidal.-José Luis Ponee
de León.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 16 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Melina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de septiembre de 19'11 por la que se
incluye a la Empresa .Mott. Hay &. Anderson•• en
el Registro de Empresas Consultoras y de Ingenie
ría 1ndustrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente iIlstruído y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de"este Ministerio, tengo
a bian declarar la inclusión en al Begistro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968,
de4 de abril. a la Empresa ..Mott. Hay & Andera.on--. en la Sec
ción General de Empresas Consultoras y de Ingeniería.

Lo digo a'V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. '20 de septiembre de 1911.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Banzo.

lImo, Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 30 de septiembre CÚJ 19'11 por la que se
incluye a la- Empresa _Procospain, S. A .... en el
Registro de Empresas Consultoras 'Y de Ingeniería
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y 'a pro
puesta de la Secretaria General Técnica, tengo a bien declarar
la clasificación de la Empresa .Procospain, S. A.". en el grupo B
de la Sección Especial de Empresas Consultoras y de Ingenieria
Española, del Registro de Empresas Consultoras y de Ingenierla
Industrial, creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, por haber
sufrido modificación las circunstancias que determinaron su
primera clasificación al ser incluida en el" citado Registro por
Orden ministerial de II de diciembre de 1970.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de H)71.-P. D .• el Subsecretario,

Fernando Banzo. .

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RE80LUCION de la Subsecretarta por la que se
anuncia un curso para' Examinadores de Marcas
del Begt6t.ro de la Propiedad Industrial.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Industria. de acuerdo con la Es
cuela Nacional de Administración Pública y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, y en las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de 11 de enero y 21 de julio de 1966 (.Boletín
Oficial del EstadQ:oo del 22 de enero y 11' de agosto, respeet;iva
mente)' éonyoca un curso para funcionarios del Cuerpo General
Administrativo con destino en el Ministerio de Industria. que
les habilitará para el desempeño de las funciones de Examina
dores de Marcas en el Registro de la Propiedad Industrial.

SOLICITUDB&

Quienes deseen tomar parte en el curso dirigirán la corres
pondiente solicitud, ajustada al modelo que se indica al final
de la presente Resolución, al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Industria en el plazo de quince dias, a con
tar del siguiente a la publicación de la presente convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado....


